
“Sus derechos ya no serán derechos, sino que se transformarán en una autorización de uso de agua. La duda es cómo se hará esto: ¿los expropiarán?, ¿los indemnizarán? La poca claridad en esta materia trae grandes dudas y preocupación”
Angélica Cuevas Palominos
Abogada y miembro de la Coordinadora Ambiental Ñuble Sustentable.

Noticia relacionada
Medio Ambiente: los avances y dudas que plantea el borrador de la Constitución
https://www.ladiscusion.cl/medio-ambiente-los-avances-y-dudas-que-plantea-el-borrador-de-la-constitucion/


“Los derechos de agua se caducarían al día siguiente en caso de aprobarse la nueva Constitución. Es decir, los agricultores dejaremos de tener certeza respecto del agua de la que dispondremos para generar los alimentos para Chile y el mundo”.
Cristián Allendes Marín
Presidente de la Sociedad Nacional de Agricultura

Ver video
Presentación en seminario “¿Cómo viene la temporada 2022-2023?”
https://www.youtube.com/watch?v=ditcixj_WuE


